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Ilustrísimos señores:

GAMIR CASARES

Urnos. Sres. Director general de la Marina Mercante' e Inspec
tor general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO.Y COMUNICACIONES

La. Orden ministerial de Comercio de 15 de diciembre de 1965
reglamentó el uso de uniformes para los titulados de la Marina
dI; . Recreo, como consecuencia del establecimiento de nuevos
titulos. creados por la Orden' ministerial de 10 de noviembre
de 1965.

Por Orden ministerial de 28 de febrero de 1980 se crea el
titulo de Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral, no
habiéndose reglamentado el uso del uniforme para esos titula
dos. Es necesario, por tanto, reglamentar el uso del uniforme
para los Patrones de Embarcaciones Deportivas del Litoral, al
propio tiempo qUe se actualiza el uso -potestativo- del uni~

.forme para el resto de los titulados de la Marina de Recreo.
En su vi¡tud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección

General de la Marina Mercante. ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Los uniformes -cuyo uso es potestativo
para los Capitanes de Yate, Patronés. de Yate, Patrones de
Ernb~rcaciones Deportivas del Litoral, Patrones de Embarca
ciones Deportivas a Motor de primera c1a3e, Patrones de Embar
caciones Deportivas "8 Motor de segunda clase y Patrones de
Emb~rcaciones Deportivas a Vela, serán los que figuran' en
el anexo a esta Orden. .

Articulo segundo.-Queda derogada la Orden ministerial de
Comercio de 15 de diciembre de 1.965 (.Boletín Oficial del Esta
do- número 306), sobre reglamentacIón del uso de uniforme
por el personal titular de embarcacIo~es de recreo,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 18 de noviembre de 1982.

blanco con igual botonadura que el de lnvierno descrito en
el apartado B) precedente -o faja negra, a .elección_; calcetin€:s
negros y zapatos negros de charol con cardaDas y gorra COD
funda blanca. y visera de charol. . '

Segundo.-Las insignias o distintivos de las diversas titula.
ciones de la MarIna Deportiva y de Recreo. colocados sobre 101
uniformes descritos en el articulo primero, serán los siguientesl

Al Para lo. Patrones de Embarcacion,es Deportivas a Motor
de segundo. clase:

al Sobre el uniforme de diario azul.-A cuarenta milímetros
del borde inferior de la bocamanga, un galoncillo plateado de
cinco milimetros de anchura, de costpra a costura, y sobre
dicho galoncillo, a una etistancla de unos cinco milimetros y
en el centro, dos anclas cruzadas cU~'a longitud o altura total
será de treinta milímetros y su anchura de otros treinta milí
metros, sobreponiendo a las anclas una hélice de tres palas
de doce milimetros de radio, y sobre las dos anclas y a unos
ocho milímetros, una corona real sobre. fondo rojo, cuya di.
mensión máxima no excederá de veinticinco milimetros. Tanto
las anclas como la cQrona estarán bordadas con hilo plateado,

b) Sobre el uniforme de diario blanco,-En sustitución 'de
las insignias o distintivos de las bocamangas del uniforme de
diario azul, en el uniforme de diario blanco irán colocadas
sobre las hombreras palas de tela negra, materlal plá¡;tico u
otro igualmente de color negro, las cuales serán desmontables,
Las insignias o distintivos que llevarán dichas palas serán
semejantes a las indicadas para las bocamangas y de dimen~

siones apropiadas.
Estas palas se montarán igualmente, sobre las hombreras de

la camisa que sustituya a la marinera, y a la que se refiere
el segundo párrafo del apartado Bl del articulo primero, .

c) Sobre el uniforme de gala azuL-El mismo distintivo
que se describe para el uniforme de diario azul en las boca
mangas de la chaquetilla o chupa.

d) Sobr~ el uniforme de gala blanco.-Se montarán sobre
las hombreras de la chaquetilla o chupa las mismas palas que
se describen para el uniforme blanco de diario y para la camisa
blanca de verano, pero serán siempre de tela negra.

B) Para los Patrones de Embarcaciones Deportivas a Motor
de primera clase;

al Sobre el uniforme de diario azul.-En las bocamangas,
el mismo distintivo que el que c,orresponde a los Patrones de
Embarcaciones Deportivas a Motor ,de segunda clase, pero aña~

diendo un segundo galón plateado, de las mismas earacteristicas
que el primero. situado a cinco milímetros del anterior y por
encima de aquél.

b) Sobre el uniforme de diario blanco.-Sobre las hombre
ras, las mismas paJas que corresponden a los Patrones de
Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda clase. pero con
dos galones plateados en vez de uno. Lo mismo se aplicará
para la Camisa blanca de verano.

e) Sobre el uniforme de gala azul.-El mismo distintivo
que se describe para el uniforme de diario azul en las boca
mangas de la chaquetilla o chupa.

d) Sobre el uniforme de gala blanco.-Se montarán sobre
las hombreras de la chaquetilla o chupa las mismas palas que
se describen para el uniforme blanco de diario y para la camisa
blanca de verano, pero serán siempre de tela negra

C) Para los Patro'fJes de Embarcaciones DeporHvas a Vela:

a) Sobre el uniforme de diario azuL-En las bocamangas,
el mismo distintivo que corresponde a los Patrones de Embar
caciones Deportivas a Motor de segunda clase, pero sin la héli
ce que aquéllos montan sobre las anclas cruzadas.

b) Sobre el uniforme de diario blfUlCo.-Sobre las hombre
ras. las mismas palas que corresponden a los Patrones de
Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda clase, pero sin
la hélice que aquéllos montan sobre las anclas cruzadas. Lo
mismo se aplicará para la camisa blanca de verano.

e) Sobre el uniforme de gala azul.-EI mismo distintivo que
se describe para el uniforme de diario azul en las bocamangas
de la chaquetilla o chupa.

d) Sobre el uniforme de gala blanco.-Se montarán sobre
las hombreras de la chaquetilla o chupa las mismas palas que
se describen para el uniforme blanco de diario y para la camisa
blanca de verano, pero serán siempre de tela negra.

D) Para los Patrones de Litoral.

a) Sobre el uniforme de diario azul.-Un galoncillo dorada
de sie.te milimetros de anchura, de costura a costura, 8 cua~

renta rnilimetros del' borde inferior de la bocamanga, y sobre
dicho galoncillo, a una distancia de unos cinco milímetros Y
en el centro, ·dos anclas cruzadas, cuya longitud o altura total
será de treinta milímetros y su anchura de otros treinta milí~
metros, y sobre las dos anclas y a unos ocho milimetros una
corona real sobre fondo rojo, cuya dimensión máxima no exce·
der"á de veinticinco milímetros. Tanto las anclas como la corona
estarán bordadas con hilo dorado.

b) Sobre el uniforme de diario blanco.-En sustitución de
las insignias o distintivos de las bocamangas del uniforme de
diario azul, en el uniforme de diario blanco irán colocadas

ORDEN de 18 de noviembre de 1982 sobre regla
mentación dljl uso de uniforme por" el personal
titulado para el manejo de las embarcacione, de
recreo.
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ANEXO QUE SE CITA

Primero.-Los uniformes -de uso potestativo- para los Pa
tr0085 de Embarcaciones Deportivas, a Motor o a Vela, Patro
nes de Yate y Capitanes de Yate, serán los siguientes:

A) Uniforme de diario. en invierno.

Terno de lana o paño azul oscuro, compuesto de americana
cruzúda con dos filas de tres botones dorados, ostentando dos
imelas ~ruzadas y sobre ellas una corona real. y los bolsillos,
incluso el del pecho. con tapa; gorra con funda blanca Y visera
de charol; camisa blanca. con corbata negra; zapatos Y calce
tines negros Y guantes de -piel de color avellana.

B) Uniforn'16 de diario. en V€Tano.

Marinera blanca cerrada, con botones dorados ostentando
dos anclas cruzadas y sobre ellas una corona real; pan~lón
blanco de la mtsma tela que la marinera; zapatos y calcetlOes
blancos; gorra con funda blanca y visera de charol.

También podrá usarse en v.erano, en sustitución de la mari
nera blanca antes descrita, camisa blanca de manga corta,
con dos bolsillos cerrados con tapa y botón; pantal6n blanco
de algodón;' gorra con funda blanca y visera de charol, y zapa
tos y calcetines blancos.

C).{jniforme de gala. en invierno.

Chaquetilla o chupa de paño azul oscuro, corta, entallada.
con un ligero pico en el borde inferior de la espalda, solapas
de paño y seda, con dos filas de cinco botones dorados, osten
tando dos anclas cruzadas y sobre ellas una corona real. y
otros cinco botones análogos, más pequeños, en cada una de
las bocamangas: pantalón del mismo· color: camisa blanca;
corbata negra de lazo; chaleco azul oscuro, con botones aná.
logos a los de las bocamangas de la chupa -o faJa negra, a
elecci6n-; calcetines negros y zapatos negros de charol con
cordones, y gorra con funda blanca. y vi~ra de charol.

D) Uniforme de gala, en verano.•

Cha.quetilla o chupa. de franela o pafto blanca, del mismo
corte y con igual botonadura que la de invierno descrita en
el apartado B) precedente; pa.ntalón de pafio o lana de color
azul oscuro; camisa blanca; corbata negra .de lázoi chaleco
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'Sobre las hombreras palas de tela negra, material plástico u
)tro igualmente de color negro, las cuales serán desmontables.
~.as Insignias o distintivos que llevarán dichas palas serén se
mejantes a las indkadas para las bocamangas y de dimensio
'les apropiarlas
, Estas palas se montarán igualmente sobre las hombreras de

. di camisa que sustituya a la marinera y a las que se refiere
el segundo párrafo del apartado Bl del articulo primero.

el Sobre el uniforme de gala azul.-EI mismo distintivo
Que se describe para el uniforme de diario azul, en las boca
mangas de la chaquetilla o chupa.

d) Sobre el . uniforme de gala bJanco.-Se montaran sobre
las hombreras de la chaquetilla o chupa las mismas palas que
se describen para el uniforme de diario y para la camisa
blanca de verano, pero serán siempre de tela negra.

E) Para los Patrones de Yate:

al Sobre el uniforme de diana azul.-Dos galoncillos dora
dos superpuestos, de cinco milimetros de anchura. de costura
a costura, el inferior a cuarenta mU¡metros del borde inferior
de"la bocamanga y separa.dos entre si cinco milfmetros. y sobre
dichos galoncillos. a una distancia de unos cinco milímetros,
'f en el centro. dos anclas cruzadas. cuya longitud o altura
total será de treinta milímetros y su anchura de otros treinta
rnilfmetros, v sobre las dos anclas, y a unos ocho milímetros.
una corona real sobre fondo rojo. cuya dimensión mAxima no
f'xcederé de veinticinco milimetros. Tanto las anclas como ,la
corona estarán bordadas con hilo dorado..

bl Sobre el uniforme de dtario hlanco.-En· sustitución de
las insignias o distintivos de las bocamangas del uniforme de
diario azul, en el uniforme de diario blanco irán colocadas sobre
las hombreras palas de tela negra, material plástico u otro
igualmente de color negro. las cuales serán desmontables. Las
insignias o distintivos que llevarán dichas palas serán seme
iantes a las indicadas para las bocamangas y de dimensiones
~propiad&S.

Estas palas se montarén igualmente sobre las hombreras de
la camisa que !lustituya a la marinera y a las que se refiere
el segundo párrafo del apartado Bl del artículo primero.

cl Sobre el uniforme de gala azul.-El mismo distintivo
que se describe para el uniforme de diario azul. en las boca
mangas de la chaquetilla o chupa.

dl Sobre el uniforme de gala blanco.-Se montarán sobre
las hombreras de la chaquetilla o chupa las mIsmas palas que
se describen para el uniforme blanco de diario y para la camisa
blanca de verano, pero serán siempre de tela negra.

}p) Para los Capitanes da Yate:

al Sobre el uniforme de diano azul.-Tres galonciHos dora·
dos superpuestos de cinco miltmetros de anchura. de costura
a costura. el infeMor a cuarenta milfmetros del borde inferior
de la bocamanga y separados entre si cinco milímetros. y sobre
dichos galoncillos, a una dIstancia de unos cinco rniUmetros
y en el centro, dos anclas cruzadas. cuya longitud o altura
total será de treinta milimetros y su anchura de otros treinta
milfmetros, y sobre las dos anclas y a unos ocho miUmetros,
una corona real sobre fondo rofo, cuya dimensión méxima DO
excederá de veInticInco miHmetros. Tanto las aneJas como la
corona estarAn bordadas con hilo dorado. .

b) Sobre el unifonne de diario blanco.-En sustituciÓn de
las insignias o distintivos de las bocamangas del uniforme de
diana azul. en el uniforme de diario blanco irán colocadas
sobre las hombreras palas de tela negra, material plástico u
otro igualmente de color negro, las cuales seré,n desmontables.
Las insignias o distintivos que llevarán dichas palas serán
s:mejantes a las indicadas para las bocamangas y de dimen
siones apropiadas.

Estas palas se montarán igualmente sobre las hombreras de
la camIsa que sustituya a la marinera y a las que se refiere
el segundo párrafo del apartado B) del artfculo primero.

c) Sobre el uniforme de gala azul.-El mIsmo dIstintivo que
se describe para el uniforme de dIario azul en las bocamangas
de la chaquetilla o chupa. ' .

dl Sobre el uniforme de gala blanco.-5e monta.rán sobre
las hombreras de la chaquetilla o chupa las mismas palas que
se d~scriben para el uniforme blanco de diario y para la camisa
blanca de verllno, pero serén siempre de tela negra

Tercero.-La gorra, que constituye parte integrante del ~nl
ro~e de la Marina Deportiva y de Recréo, será de las deno
rolDadas ..de plato., con tunda blanca y visera de charol negro.
y. llevarA el distintivo que cOITesponda a su respectIva titula
(;IÓn, con arreglo a las normas siguientes:

Al Para los Patrones da Embarcaeionei Deportivaa a Motor:

~l escudo o ganeta de la gorra. para los Patrones de Embar'
~aCl0nes a Motor. tanto de .segunda como de primera clase.
llevará bordadas dos anclas cruzadas, sobreponiendo a eIJas
una hél1ce de tres palas, ., sobre 188 doe anclas una corona

real sobre fondo rolo. todo ello bordado con hilo plateado El
barboquejo será de charol o cuero negro, con un botoncito
dorado en . ",da uno· de sus extremos. y cuyos botoncitos osten~

tarán dos an .::las cruzadas con corona real encima.

Bl Para los Patrones de Embarcaciones Deportivas a Vela:

Para los Patrones de Embarcaciones Deportivas a Vela, l~
gorra será igual que la descrita para los Patrones de Embarca
ciones DeportIvas a Motor sin otra diferencia que la supre
sión del escudo o galleta d~ la hélice que estos últimos han
de llevar scbrepuesta a las dos anclas cruzadas.

el Para los Patrones de Litoral:

Para los Patrones de Litoral la gorra lIevatá. en su esr.udo
o galleta, y bordadas en hilo dorado. dos sn ::18$ cruzadas V
sobre ellas una corona real sobre fc-ndo roío El hllrl'"lquejo
sera igualmente de hilo dorado' V los botoncitos que lo sujetan
a ambos extremos seran dorados y ostentarán las anclas cruza

,das con corona real encima.

D) Para los Patrones de Yate:

Para los Patrones de Yate la gorra llevará en su escudo o
galleta, y bordadas en hilo dorado dos anclas cruzada!l v sobre
ellas una corona real sobre fondo roio. El barh,wuf'ic será
i.gualmente de hilo dorado y '0& botoncitos que jo sujetan a
ambos edremos serán dorados v ostentarán dos anclas cruzadas
con corona real encima. -

El Para los Capitanes de Yate:

Para los Capitanes d:J Yate, el escudo o galleta de la gorra
ostentará dos anclas cruzadas y sobre ellas una corona real
sobre fondo rojo. todo ello bordado en hilo dorado .'f rodeadas
las anclas de palmas bordadas en hilo dorado. El barboquejo
serA igúalmente de hilo dorado y los botoncitos que lo sujetan
a ambos extremos serAn dorados y ostentarán dos anclas cru~

zádas con corona' real ·encima. Además llevará en la visera,
a un centímetro de su borde y de extremo a extremo. un cor
doncillo dorado de cinco milfmettos de anchura.r .---- .-
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CAPITANES DE YAl!

23.07.22.5
23.07,28.1
23.07.29.1
23.07.90.1

Pifta tropical.
Aguacate.

Trigo-pienso.
Centeno.
Cebada..
Avena..
Maíz.
Alforfón, mijo, alpiste, sorgo, los dl2más ce!'eales, ex·
cepto los destinad(ls a la siembra.

08.01.50.0.
08.01.60.0.

10.01.19.
10.02,009.
10.0300.
100<1.90.
10.0'),92.9.
10.07.

Art. 5. El tráfico de productos agrícolas originarlos de le.s
islas o de productos industrializados en ellas con destino a
puertos europeos extranjeros gozara Je la bonificación estableci·
da. en el artículQ 4: .del Real Decreto 2945/1982, a excepción de
los descritos en el capitulo 27 de la Nomenclatura de Bruselas.
puntualizándose que esta compensación no debera exceder en
Dingun caso del 33 por 100 del nete teórico Canarias/Rotterdam.

Art. B. El transporte maritimo desde la Península a las is
las Cana.rias de productos de alimentación del ganado gozará
de la bonificación establecida en el articulo 5 del Real Decre·
to 2945/1982, quedando excluidos aquellos productos que la Jun..
ta de Canarias determine en razón de que haya o no produC"'
c1ón de los mismos en el ar<:hiplélago CB.narl0.

Los productos acogidos a esta bonificación son los siguientes:

al Los incluidos en el capltulo 23 de la Nomenclatura de Bru
selas, excepto los que se indican seguidamente, que hacen refA
rencia a animale~ de compafHa:

2.'3.07.20.3 23.07.21.4
23,07.23.6 23.07.25.1
23.07.27.1 23.07.28,1
23.07.30.1 23.07.50.1

dl Los productos comprendidos en las posiciones estadistica!
siguientes:

12.09. Paja y cascarilla de cereales, en brut.o, incluso picadas,
12.10. Remo~achas, nabos, raíces forrajeras, heno, alfalfa, espar·

ceta. trébol, coles forrajeras, altramuces, berzas y demáS
productos forrajeros 8"lalogos.

La Junta. de Canarias podÍ'é. proponer la modificación de 101
productos a que se ha hecho referencia, objeto d-e dicha boni
ficadón.

Art. 7. 'La compensación en el artículo 6 del Real Decreto
2945/1982 para el transporte aéreo desde Canarias a países e~·
tranjeros de plantas, flores, esqu.ejes, etc., se limitará a los SI·
guientes productos:

al Los comprendidos en el capitulo 06 de la Nomenclatura
de Bruselas, que incluye plantas vívas y productos de flori(:wtura.

bl Las siguientes frutas:

bl Los incluidos en'las posiciones estadísticas siguientes:

04.02.11.3. Suero de leche desnaturalizada.
04.02.33.2. Leche-y nata en polvo desnatural:zada.

el Los productos comprend.idos en las posiciones estadísticas:

2.1.2. Para el transporte de productos Interinsular, las per
sauas receptoras de los envíos, según el modelo oficial vigente
de la Junta de Canarias para le. declaración de trafico entre islas.

2.1.3. Para el transporte marítimo de productos desde lal
islas Canarias 8 puertos de países extranjeros europeos, las per
sonas por cuenta de las cuales Se realicen los envios.

2.1.4. Para el transporte desde la Península a .las 1s1a.a C..
narias de productos de la alimentación del ganado, las persona.t
por cuenta de las cuales se realioe el despacho de las merca!!.
cías en el archipiélago canario, según el modelo oficia.! vigente
de la Junta de Canarias para la declaración de arbitrios in911..
lares.

2.1.5. Pare. el '~ransporte aéreo desde las isl8.5 Canarias a pal·
ses extranjeros de plantas, flores, esquejes, frutas, etc., las per.
sanas por cuenta. de las cuales se real1~n los envíos.

2.2. A los efectos previstos en la presente Orden, se co.nfi
dera como fecha en la qUe se ha efectuado el transporte la f.
cha de embarque.

Art. 3, Los envíos de productos originarios o industrializados
en las islas Canarias con destino al resto del territorio nad!>
nal citados en el artículo 2 y en el artículo 7 del Real Decre
to 2945/1002 gozarán de la compensación establecida. en los m~
mas, salvo que se trate de productos sometidos & régime.n d.
monopolio en el territorio .nacional.

Art... Con relación a los transportes de mercancías ínterin·
sulares regulados en el articulo ,3.0 del roeal Decreto 2945/198a,
se excluyen de la correspondiente compensación los descritoa
en el capitulo 27 de la Nomenclatura de Bruselas. Asimismo que
dan excluidos los productos originarios del extra.njero en loa
traf'lcos Gran Canarla;Tenerife o viceversa, entendiéndose, por
tanto, como productos objeto de compensación los que s. con
sideren originarios o industrializados en las islas Canarias, según
lo establecido en el articulo 1 de esta Orden, así como los origi·
narios del resto del territorio nacional.

PATRONES DE EMBARCACIONEI
DEPORTlVAS A VE.LA

PATRONES DE L1TO"-AL. Y
PATRONES llf,; YATE

ORDEN de 29 de diciembre de 1982 por la que .se
desarrolla el Real Decreto 2945/1082, de 4 de junio,
sobre compensación al transporte de mercandas con
ori.gen o destino an 148 islas Canarlas. ~

~~
.Ji

PATRONES DE EMBARCACIONEl
DEPORtiVAS A MOTOR

DE 1I l Zl CLASi
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El Real Decrero 2945/1982, de 4 de junio. establece un sistema
de comp~nsaciones por el transporte marítimo y aéreo de mero
caneias entre las islas Canarias y la Península, entre aquéllas
y puertos del norte de :europa y entre las distintas Islas del Ar
chipié;ago. con vigencia duran te el ejercicio económico de 1982.

En la disposición adicional segunda del mencionado real
Decreto se atribuye aes~.Ministerio la facultad de determinar
el procedimiento de justificación y percep::ión de tales compen·
saciones, previo informe de la Junta de Canarias.

En su virtud, este Mi.nisterio, previo informe de la Junta de
Canarias, ha tenido a bien disponer;

Articulo 1. A efectos del desarrollo del Real Decreto 2945/
1982, de 4 de junio, se entiende que una mercancía ha sido pro
ducida o fabricada en las islas Canarias cuando haya sido
recolectada, extraída o totalmente producida o fabricada en
las mismas.

Asimismo se entenderán como producidas en el archipiélago
las mercancías que, habie,ndo sufrido transi't 'maciones ama·
nipulaciones en lugares nacionales o extranjeros, eX~Je1'imenten

en Canarias las últimas. operaciones del proceso productivo,
siempre -que las mismas hayan variado las características de
la mercancía objeto de dichos trabajos, de forma tal que impli·
quen un cambio de la partida arancelaria aplicabJ e o, si ese
cambio de partida no tuvien3 lugar, que suponga un aumento
de valor, imputable a tales trabajos y a los materiales incor·
porados, prodUcidos o fabricados en las islas, no inferior al
20 por 100 del valor CIFIpuerto o aeropuerto canario de las mer
cancías introducidas, Excepcionalmente, la Junta de Canarias
podrá proponer modificaciones al anterior porcentaje a la vista
de las circunstancias que co.ncU,rran en el proceso.

Art. 2. 2.1. Se establecep. como 'beneficiarios de las compen
saciones establecidas en el citado Real Decreto 2945/1982 las
siguientes personas:

2.1.1. Para los envíos de productos de las islas Canarias al
resto del territorio nacional, por via marit1ma, las personas por
cuanta de las cuales se realizan loa env(oa. -


